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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Armenia Q., julio dos (02) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de admitir el proceso de impugnación 

de paternidad, promovido a través de apoderado judicial, por el señor FRANCISCO 

JAVIER DIAZ PEÑA, en contra de la señora LUISA FERNANDA HOYOS 

HERNANDEZ, representando al menor K.D.H; encontrándose que la misma reúne 

los requisitos del artículo 90 y siguientes del Código General del Proceso y del 

Decreto 806 de 2020, por lo que es procedente su admisión. 

 

En cumplimiento a la ley 1060 de 2006 artículo 6° que modificó el artículo 218 del 

Código Civil, se requiere a la parte demandante para que indique si tiene 

conocimiento de quien es el presunto padre del menor K.D.H, a fin de que sea 

vinculado al presente proceso.  

 

Por tanto, en mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia, 

Q., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de impugnación de paternidad, promovido 

a través de apoderado judicial, por el señor FRANCISCO JAVIER DIAZ PEÑA, en 



contra de la señora LUISA FERNANDA HOYOS HERNANDEZ, representando al 

menor K.D.H, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Imprimir el trámite de proceso verbal. 

 

TERCERO: Notificar a la demandada y enterarla que dispone del término de veinte 

(20) días hábiles para dar contestación a la demanda y ejercer su derecho de 

defensa, conforme lo establecido en el Decreto 806 de 2020.  

  

Notificación que deberá hacerse en la forma prevista en los artículos 6º y 8º del 

Decreto 806 de 2020, anexándose la demanda, sus anexos y el auto 

admisorio, indicándosele el término de traslado de la demanda.  

  

En dicha diligencia, deberá tener en cuenta principalmente el término establecido 

en el citado artículo, indicando que la notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió y el término del 

traslado empezará a correr al día siguiente de la notificación, advirtiéndosele desde 

ya al demandado que en el encabezado no puede decirse “citación a notificación” 

puesto que la norma en comento precisamente menciona que al enviarse la copia 

de la demanda y los anexos no es necesario tal citación, en ese evento entonces se 

trata es de la propia notificación y traslado de la demanda, de igual manera, es 

importante señalar el correo electrónico autorizado para la recepción de la 

contestación de la demanda, esto es: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

También, dada la Sentencia C-420 del 24 septiembre de 2020, de la Corte 

Constitucional, a través de la cual se estableció la exequibilidad del Decreto 806 de 

2020, entre otros aspectos, condicionando el inciso tercero del artículo 8º, se 

requiere a la parte demandante para que, al momento de la notificación, allegue el 

acuse de recibido o confirmación de lectura del destinatario, o de no ser posible lo 

anterior, se constate por algún medio el acceso del destinatario al mensaje.  

 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Decretar la práctica de prueba de muestra de ADN y para tal efecto se 

ordena oficiar al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la ciudad, una 

vez surta efecto la diligencia de notificación personal a la demandada, dando a 

conocer a la entidad las condiciones de cada una de las personas con las cuales se 

realizará la experticia. 

 

QUINTO: Requerir tanto a la parte demandante como demandada, para que n 

cumplimiento a la ley 1060 de 2006 artículo 6° que modificó el artículo 218 del 

Código Civil, indiquen el presunto padre del menor K.D.H, a fin de que sea vinculado 

al presente proceso. 

 

La parte actora deberá suministrar dicha información en el término de ejecutoria de 

esta providencia y la demanda dentro de la contestación de la demanda.  

 

SEXTO: Notificar este auto a la Defensora de Familia y a la Procuradora de Familia 

de Armenia.  

 

SÉPTIMO: Reconocer personería suficiente al abogado Dr. IVAN TRUJILLO 

ARBELAEZ, para que represente a la parte demandada, de acuerdo a las facultades 

conferidas en el poder.  

 

Notifíquese, 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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